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sucesivo, relativas a la industria nacional, contrato y accidentes
del trabajo y demás de carácter social. administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros, acopios, medios auxiliares Y. en general, de cualqUÍer
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso
de las aguas. sIendo responsable el Ayuntamiento concesionario
de los males que pudieran seguirse por esta causa con motivo
de las obras. y de su cuenta los trabajos que la Administración
ordene realiZar para mantener la capacidad de desagüe del
cauce en el tramo afectado por dichas obras.

11. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum
pIlr, tanto durante el perlodo de construcción como en el de
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para
la conservación de las especies.

12. El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del
cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos.

13. Esta autorización no faculta por 51 sola para ejecutar
obras en zona. de servidumbre de carreteras o ferrocarriles del
Estado, por lo que el Ayuntamiento concesionario habrá de ob·
tener la necesaria autorización de los Organismos competentes
encargados de su policla y explotación. Tampoco faculta para
realizar ninguna clase de vertido en el torrente de CantilIepa.

14. Esta autorización se otorgará por un plazo de noventa
y nueve afias, y la Administración se reserva la facultad de
revocarla cuando lo considere conveniente por motivos de in·
teres público sin derecho a ninguna indemnización a favor del
Ayuntamiento concesionario.

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual~
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámi
tes sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentlsimo sefior Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 25 de noviembre de H}69.~El Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi·
dráulicas por la que se hace pública la autorizaci6n
concedida a «Norberto Arizmendi y Cía., S. R. e.tI,
para encauzamiento y cubrimiento de un tramo d.el
río Ego, en término municipal de Eibar fGui·
púzcoaJ.

La. Sociedad «Norberto. Arizmendi y Cla., S. R. C.», ha solí
citado autorización para ejecutar obras de encauzamiento y cu
brimiento de un tramo del río Ego. en término municipal de
Eibar fGuipúzcoa), y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a «Norberto AriZmendi y Cia., S. R. C.», para

ejecutar las obras de encauzamiento y cubrimiento de un tramo
del río Ego, colindante con terrenos de su propiedad, en térmi
no municipal de Eibar (GuipúzcoaL con objeto de formar una
explanada para el almacenamiento de materiales, con una so
brecarga máxima de 1.000 kg/m2, con sujeción a las siguientes
condiciones:

1:"' Las obras se ajustaran al proyecto que sirvió de base
al expediente suscrito en San Sebastián en junio de 1967 por
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Alfredo Biz..
carrondo, cuyo* presupuesto general asciende a 413.725,85 pese
tas, en cuanto no resulte modificado por las presentes condi·
ciones y autorización. Las modificaciones de detalle que se pre·
tendan introducir podrán ser autorizadas, ordenadas o pres
critas pOr la Comisaría de Aguas del Norte de' España. siempre
qUe tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren
las caracteristicas esenciales de la autorización. lo cual implí
caria la tramitación de nuevo expediente.

2.& Se disPondrá un zampeado de la solera y la cnlocación
de mechinales a tresbolillo en la m1SIl1a. al objeto de evitar
las subpresiones.

3.& Las obras comenzarán en el plazo de un mes a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín
Oftdal del Estado», y deberán quedar terminadas en el de -doce
meses. contados desde la misma fecha

4.& La ingpección y vigilancia de las obras. tanto durante
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Agua..~ del Norte de España, siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones
que les sean aplicables, y en especial al Decreto 140, de 4 de
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del
prlnctp.io de los trabajos Una vez terminados y previo aviso
del concesionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del Servicio en quien delegue al reconocimiento de
las obras levantándose acta en la que conste el cumpl1miento
de estas condiciones el resultado de las pruebas efectuadas.
los nombres de los productores espafioles que hayan suminis
trado los materiales empleados y la extensión de la superflcie

ocuPada en terrenos de dominio público, expresada en metros
cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en tanto
no sea aprobada el acta por la Dirección General

5.& Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado
el concesionario a demoler o modificar, por su parte, las obras
cuando la Administración lo ordene par interés general. sin
derecho a indemnÍZación alguna.

6,& El concesionario será respOnSable de cuantos dafios pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su in
demnización.

7/" Se concede autorización para la ocupación de los ~
Trenos de dominio público necesarios para las obras y de aque
llos que queden en seco. En cuanto a las servidumbres legales
podrán ser decretadas por la autoridad competente una vez
publicada la autOl'izaclón.

8.& El concesionario no podrá destinar las obras a fines
dittintos de los que se especifican en el exPediente. Los te
rrenos de dominio público de que se trata no perderán nunca
su carácter demanial, no pudiendo ser vendidos, cedidos o per~

mutados a tercero, ni inscribirse, por lo tanto, como de pro
piedad pTivada.

No se permite establecer sobre los terrenos de dominio pú
blico construcción o edificación alguna sin expresa autoriza..
ción del Ministerio de Obras Públicas, siendo terminante la
prohibición de construir viviendas. edificios o dependencias ha
bitables.

9.& Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas
a la industria nacional. contrato y accidente", del trabajo y
demás de carácter social. administrativo o .flscal

10. Queda prohibido' el establecimiento dentro del cauce
de escombros, aeapios, medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al Ubre
curso de las aguas. siendo responsable el concesionario de los
males que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las
obras, y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene
realizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en
el tramo afectado por dichas obras.

11. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto du·
rante el periodo de construcción como en el de explotac16n.
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conserva
ción de las especies.

12 E1 concesionario conservará las obras en perfecto es-
tado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce
abierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en
charcamientos.

13. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, por lo que el pe..
ticionario habrá de obtener la necesaria autorización de los Qr.
ganismos competentes encargados de su policía y explotación.
Tampoco faculta para realizar ninguna clase de vertido de
aguas residuales en los cauces públicos col1ndante..-c;, para lo
<:ual, si se desean. habrá de tramitarse el expediente corres
pondiente

14. Los depósitos constituidos como fianza provisional que-.
darán como fianza definitiva para responder del cumplimiento
de estas condiciones y serán devueltos al concesionario una.
vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

15. El concesIOnario nab-ra de satisfaeer, en concepto de
canon de ocupación de terrenos dé dominio público, a tenor
de lo establecido por el Decreta 134, de 4 de febrero de 1960.
la cantidad de 15.84 pesetas por año y metro cuadrado de la
superficie ocupada en terrenos de dicho dominio. pud1endo ser
revisado este canon anualmente. de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo cuarto de la citadadisposicíón.

16. La autorización de ocupación de terrenos de dominio
público se otorga por un plazo máximo de noventa y nueve
afios, y la Administracíón se reserva la facultad de revocarla
cuando lo considere conveniente por motivos de interés público,
sin derecho a ninguna indemnización a favor del concesionario.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes. declarándose la caducidad según los trá
mit.es señaladoF en la Ley y Reglamento de Obras públ1cas.

Lo que. de orden del excelentísimo señor Ministro, le co
munico a V, S. para ~u conocimiento v efectOR

Dios guarde 8 V. S muchos años.
Madrid. 9 de dicíembre de 1969.-El Director geu&T'al. P. D.• el

Comisario central de Agna.c; R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del NDTte de F...~pflfia

NESOLUCION de la Junta del Puerto de La Ca
ruJia por por la que se hace públtco haber sido ad
judicadas la..,; obras del prGYecto de «Taller, Alma
cén. Garaje de autom(}Vil~R 11 Servidos ane1o!m. en
este 11uerto. .

La Junta del Puerto de La Coruúa. en ~u sesión del dia de
la fecha, acardo adjudicar definitivamente a la Empresa «Tra
be, S. L.», las obras del proyecto de «Taller, Almacén, Garaje


